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La nueva cultura urbana
La decisión del ayuntamiento de agilizar las clausuras de los establecimientos que
incumplen la norma suscita críticas de los empresarios y abre un debate social
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La decisión del Ayuntamiento de
Barcelona de agilizar los trámites
para cerrar locales de ocio ruidosos
o ilegales se encuadra en la cre-
ciente sensibilización, social y judi-
cial, ante los problemas medioam-
bientales en las ciudades. Esta
política, calificada por el alcalde,
Joan Clos, como «una nueva cultu-
ra de la convivencia urbana» ha si-
do criticada por los empresarios
del sector, pero también ha abierto
un debate en pos de encontrar al-
ternativas de futuro.

La implantación del nuevo proto-
colo de procedimiento abreviado
viene avalada, según el ayunta-
miento, por la jurisprudencia crea-
da por una sentencia del Tribunal
Europeo de los Derechos Humanos
contra el Estado español por los
daños que un bar ocasionaba a un
vecino de Valencia. El propio con-
sistorio barcelonés perdió en el
2004 una demanda de la Associa-
ció Contra la Contaminació Acústi-
ca (ACCA) por no actuar con con-
tundencia contra los ruidos de un
bar de Gràcia.

La iniciativa que se está aplican-
do ahora ya estaba recogida en la
normativa municipal, pero no se
ejecutaba. Ello permitía que los lo-
cales acumulasen actas por distin-
tos incumplimientos, siguiendo
procedimientos sancionadores que
podían durar años hasta culminar
en un cierre. Esta situación creaba
una sensación de impotencia entre
los vecinos al ver que sus conti-
nuas denuncias caían en saco roto.

El cambio se centra en impulsar
la vía disciplinaria, que permite el
cierre cautelar para preservar la se-
guridad de los usuarios y los dere-
chos básicos de los afectados por
locales de pública concurrencia.

3A
La jurisprudencia del
Tribunal de Estrasburgo

3B
El cierre ‘exprés’ sólo se
ejecuta en tres supuestos

El procedimiento estrenado este ve-
rano en Barcelona prevé que cuando
los inspectores municipales, la Guar-
dia Urbana o los bomberos, detectan
una infracción de horarios, ruidos,
seguridad o administrativa, levan-
tan el acta correspondiente que, en
algunos casos, se acompaña del cie-
rre provisional. El precinto cautelar
sólo se está ejecutando de forma ful-
minante en tres casos: si hay moles-
tias de ruido por problemas estruc-
turales del local, si no se cumplen
las condiciones de protección antiin-
cendios o si no hay licencia.

El protocolo permite incluso el
desalojo inmediato del estableci-
miento si hay riesgo inminente y ex-
traordinario, tal y como ha sucedido
en alguno de los cierres realizados.

En otros casos, como el de supe-
rar el aforo autorizado, la clausura

precisa de dos actas previas. Si la in-
fracción se debe a ruidos proceden-
tes del exterior, de incumplimiento
de horario y de ejercer una actividad
diferente a la indicada en la licencia,
son necesarias tres actas antes de
proceder al cierre temporal. Las nue-
vas medidas van en paralelo a los
procesos sancionadores habituales,
ya que el cierre temporal es una ac-
ción de emergencia que sólo se pue-
de mantener durante unas semanas.

Los empresarios de la restauración y
del ocio nocturno critican la entra-
da en vigor de los cierres exprés por
considerar que vulnera sus dere-
chos, y reivindican otras soluciones
menos drásticas. La Federació Cata-
lana d’Associacions de Locals d’Oci
Nocturn (Fecalon) ha llegado a po-
ner en duda la constitucionalidad

de la iniciativa. «Es como poner en
prisión preventiva a todos los sos-
pechosos» aseguran los responsa-
bles de esta entidad, que engloba a
más de 600 empresarios y a un mi-
llar de los 14.000 locales de ocio ca-
talanes.

El sector nocturno está conven-
cido de que retrasar las horas de
cierre de los locales –como se está
negociando desde hace meses con
la Generalitat– reduciría los ruidos
que se generan con las salidas ma-
sivas de clientes a la calle a una
misma hora.

Fecalon ha iniciado una recogi-
da de firmas en Catalunya para lle-
var al Parlament una propuesta de
reformulación del modelo de ocio
y su normativa. También ha pro-
puesto la creación de nuevas zonas
lúdicas, supuestamente alejadas de
núcleos vecinales, donde trasladar
al menos una veintena de locales
de éxito del centro de la ciudad
que acumulan sanciones y denun-
cias por problemas de ruido.

3C
Las empresas piden una
política menos drástica

Cierres de locales por distritos
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EL AYUNTAMIENTO NO HA FACILITADO
DATOS DE LOS CIERRES DE LOCALES
EN LOS DISTRITOS DE SANT ANDREU,
SANT MARTÍ, NOU BARRIS Y LES CORTS
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Los hoteles de
Barcelona bajan
precios por falta
de ocupación

INFORME SOBRE TURISMO

Los hoteles de Barcelona redujeron
sus precios entre un 4,75% y un 7,5%
durante el primer semestre de este
año para frenar el descenso en la
ocupación, según un informe de la
consultora Mazars Hotel Index que
se hizo público ayer. El estudio atri-
buye el descenso en las visitas a la
falta de un acontecimiento como el
Fòrum 2004.

La ocupación bajó 5,2 puntos en
el caso de los hoteles de lujo, hasta
situarse en un 68,60%. En el caso de
los hoteles de primera clase se redu-
jo en 4,1 puntos (hasta un 77,8%) y
en los estándar, 1,6 puntos (hasta el
69,01%), según el informe. Como
consecuencia de estos datos, los pre-
cios de los hoteles de lujo cayeron
un 7,5%; los de primera clase, un
4,75%, y los estándar, un 7,5%.

El estudio de Mazars Hotel Index
subraya que la caída de la ocupación
y de los precios provocó una caída

en todas las categorías hoteleras del
ingreso por habitación disponible
en Barcelona: de un 14,3% en los ho-
teles de lujo y de un 9,5% en los
estándar y los de primera clase.

LA EXCEPCIÓN / El estudio afirma
que el fenómeno fue común en las
principales ciudades españolas, Bar-
celona, Madrid, Valencia y Sevilla.
Madrid es la única ciudad cuyos ho-
teles, que también redujeron los pre-
cios, ganaron clientes durante los
primeros seis meses del 2005, gra-
cias al incremento del número de vi-
sitantes y de pernoctaciones. Los ho-
teles madrileños de lujo bajaron un
4,5% sus precios; los de primera cla-
se, un 2,4%, y los estándar, un 9,5%.

La ocupación de los estableci-
mientos de lujo de Madrid creció 2,2
puntos y se situó en un 66,1%; la de
los de primera clase creció cinco
puntos, hasta el 73,65%, y la de los
estándar aumentó 5,9 puntos, hasta
el 73,69%.

En Sevilla, la caída de la ocupa-
ción fue de más de ocho puntos
–quedó en un 62,40%– y en Valencia
se mantuvo estable, con el 65,37%,
por el impacto positivo de la celebra-
ción de la Copa América de Vela.H
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Los de Madrid, los únicos
que ganaron clientes en el
primer semestre del 2005


